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- Engranajes, transmL"i-ones por conCl. Cambio de ve;ü
cidades.

- Temperatura. Term.:.,mdn"s. Esealas tf'rmométrka,'i
- Transformación del calor .en trabajo. Molores ch~ n:plo-

sión y combustión.
- Acústica y óptica Pl'0f'aga.dón. Reflexión \ refracció¡¡

Color.
- Espejos planos y estéri('os. Imágenes reale!' y virtuales.
- Lentes convergentb y ctiverg€ntes. Fot madan de im8genes
- Electricidad. y magnetismo. Voltaje. intem;idad y re",is-

t€ncia.
- Condensadores Ba'erias. Acoplamientos en "erie y pa-

ralelo.
- Motores eléctrico" In~_anes. Electroimanes.
- Corrientes continua y alterna. Transformadores.
- Válvulas electrónica:. Rectificadores. Semiconductores.

ANEXO

TERCER EJERCICIO

Díb'lljo da taller

Levant al' llll Cl'oquis a mano alzada de una pieza ele
mentaL
DibuJiU kl lli"za citada a una escala deLerminada.

CUARTO EJERCICIO

Pnir:I./,uts de mecánica y electricidad

l\-Inli('jo de limas. fresa. torno, taladradora, etc
Manejo de soldador eléctrico.

--- Distinción prúdica de los electrodos de una válvula elec
trónica.
Realización t"ll·Ú.i_ tLa de un montaje eléctrico o electrÓo
meo de un e.squema sencIllo dado.

I I

MODELO DE INSTANCI:\

Ilmo Sr.:

Don

tio el de

dla de

nail1l"al dI-'

de 19 con doclUne:jLo naciOlFü (k~ identidu{l llUnlel<.'

de 19 y con dumicílio a efecto" d(' nol ifil',';('10nf':' ~'1l

expeclido en

nacJ
.... el

SUPLICA a V. l. ser admiVdo a la" prueb,,:;; de h. opc.sición pena pnj\'et'l ¡In;) p aza \'a~alltt; de Mecánico Auxiliar de

Observatorio Sismológico a cuyo fin doedara bajo -:<;11 estricta l'€qYlll¡.;abUidact que reUlle tnoas y cada una de las condiciones exí~

gidas en la convocatoria del día dc de 19'11, pub¡icad;l en el «1:$()]etin Oficial del Estado» del día ..... ¡

de . 0> de 1971, y que s(' compromete a jurar Hcat<llllif'Clio a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Na-

cionai y denu'ls Leyes li'undamentales del Heino .v haber abonado ¡wc-.etas a la Habilitación del Instituto Geográfico

y Catw;tral mediante (recibo. giro pOetaL giro tC;'"'gn¡fKo,. nú)lHT¡¡ dl' fE'clw « " , en con·

cepto de derechos por formulación de i'x[J('diente V examen.

Dios guarde a V. 1 muchó6 aú,:.:;.

de 19...

lImo, Sr. Dic"f'ctor generit] del Instituto Ge(Jgr~'lfkl! y CatastraL

-
MINISTERIO

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la Que se anun~
/..-'tan a concurso-oposici6n plazas de Profesor agregado
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vaca.ntes en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona las plazas de Profesor agregado que a conti
nuación se indican: «Química analítica» y {(Química técnica»,

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del De~
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resueIto anunciar las mencionadas
plazas para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los req~isitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publIquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigacion. rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se sefialan.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos<
Dios guarde' a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de jullo de 1971.

VILLAR P ALASI

Ilmo. Sr, Dil'ector general de Universidades e Investigación.

AN UNCIO

En t:umpiüniento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno Ubre la plaza de Profesor agregado de «Química ana
litica» y «Quimica técnica» de la Facultad de Clencias de la
Universidad de Barcelona,

Esta DireCclón General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguientes:

l. Norma::; yenerales

1." El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83 l 1965, le 17 de julio, so
bre flstructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a
plazas de Profesores agregados, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articuladl:l de Funcionarios Civiles del Estado.

1f. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
l'ondiciones siguientes:

A) Ser español.
B) Haber (:umpUdo veintiún años de edad.
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C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, nI
haÍlarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
ó;itos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectocontagíosa ni defecto físi~

co o psíquico que inhabilite para el servicio.
F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos, como m1nimo, en cualquiera
de l~s instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o dei Consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretf.~.ria General. del
Consejo Superior de Investigaciones CientífIcas, respectiva-
mente. '

b') Centros de Ensefianza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos,

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifica
ción expedida por 18¡ Secretaria General de la Universidad de
Madrid, visada por -el Rectorado de la misma.

d') Instituto de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano, de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que Se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. ademas, la condición de colaborador o investi
gador del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente recono::.idas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de las mismas.

1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida -por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentos del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femerünos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los trenta dias de plazo para
presentar los documentos, una vez terminada la oposición, con
forme lo determina el articulo 4.0 del Decreto 141L'1958, de 17
de junio.

lIZ. Solicitudes

3." Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la solicitud a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na
cional de identidad. y que reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que
l~ afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado. para la presentación de las instancias.

Igualmente, deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios. Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a La presentación de instancia deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos Que señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo~ en la fecha en Que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los sol1citantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico,
por derechos de formación de expediente, y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pese
tas a que asc.ienden los anteriores derechos, podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, ñe 8.cuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
pI resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaz.a de Profesor agre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a BUS instancias ce!'tüica
dón. acreditativa de la función docente o investigadora y el
0-scnto de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cmtlidades y

labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva,
cua:ndo se trate de persona afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata de personas qUe hayan realizado labor
investígadora, bien en el propío Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros.

5." ExpiTado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados, cuyas
instancias adolecie5en de algún defecto, para que, en un plazo
de diez dias, subsanen éste o acompaflen los documentos pr~

ceptivos, por la Dirección. C'"€neral se aprobará la lista prOVl
slona.} de aspirantes admitidos y excluidos, Que se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los interesados podrán interponer la 'reclamación prevista
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el 'plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprobando la lista definitiva, que se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo 9-e
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicacion
de aquélla en el «Boletm Oficial del Estadm).

IV. Tribunal

6.'" El Tribunal que ha de juzgar los ejercidos del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o· al Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrec
tor de Universidad o Decano de una Facultad o Director de
una Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o
Profesores de disciplina igual o análoga a la que es objeto de
provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en
la disciplina o en materias similares, designado por el Ministe
rio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1958, de 27 de julio,
y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su
plentes.

7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
artlculo 20 <lE la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de 10$ e.rámenes

8' Una vez constituido, el Tribunal acol"dara y publicará
en el «Boletin Oficial del EstadOJ), con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar En que haya de verificarse la presenta
ción de candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la opo~

sición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público, por el Tribunal, en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci
miento, ('on veinticuatro horas, al menos. de antelación.

9." En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicaeión de esta convocatoria y el co
mieúzo de los ejercidos.

Vl. Ejercicios

10. Todos 103 ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investig-d.ción,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema
acordado, en orden a ia práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jue:?es durante el tiempo que estime oportu
no el Tribunal. Los opositores formularán por escrito, que en
tregarán al Tribunal, en el momento de su intervención, el jui
cio critico que les ·merezca la labor docente y cientifka previa
de sus coopositores.

La réplica de ésbs se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opo..<;itor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposici6n, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor,
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho li
bremente.
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15. El cuarto ejercicio consistirá en la expos¡Z,ión, durante
una hora como máximo, de lUla lección elegida por el Tribunal,
entre 10 sacadas a la suerte del programa del opositor, Para la
preparación de esta lección, se incomullicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas~ pero, durante este tiempo, po
drá utilizar los libros, notas. rnaterias, etc. qm' solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto F;eran de C;1rúcter practico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en el mOlllrIl
to de su constitución, reglamentará y hará púbiica, según la
naturaleza ek la d.isciplina, la forma de realizar er;tos trabajos,
e! último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraechnar y ampliar esto" dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los e.iereicios escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha
cerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrado.,
en sobres firmados por el Secretario del Tri0Ull'lj y rubricados
por el Presidente, se conservaran hasta que. Sf' \'crifiqu€' la lec
tura en la sesión o sesiones posteriores en una urna. que qued3
rá lacrada y sellada, bajo la custodia del SC<'.retario. El sello
de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocímiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convo:::atoria, se
le excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su easo, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló, y comunicándolo, en todo caso. el mi"mo dia a la Di
rección General de Universicladfs e InvP.stiga~ ion

1$1. Lo::> ejcn:lt:ios setún eliminatorio:;. 'sI el Tribunai acuerda
la exclusion por unanimidad. Se exceptu:J el jll'inwr eje~cieio.
en el que bastarán tres votos adversos p,tr<J que los Opositores
puedan fiel' exclmdos.

20. Después de cada sesión. se len.wtarJ un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio ltIoL\':ldo que l'<).dn
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del prin\21 ejprclcic! utda (mo de
los Jueces enjreg~1fá al Presidente un inÍorlLl., ',cerca de lo:~

trahujos pre3Bntados POi' los opositor,,;; y el valor que. a Sll
juicio, tenga curIa uno d.' üllos. Estos infonnp,; ~prún COrn,l
nieados fI todos los miembros del Tribufi,)j uniran al
expediente.

22. La votación ::ierá públi';a y nomilwl,.V nec<':"itaran
tres votos conformes para que haya, propuesL:l, c'udquiera qtW
sea el número de votantes. Si ninguno de lo::: opositores obtu
viese dicho número, se proc¡;derá a segunda y tercera \'otaciéln.
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, ¡;e declarara no haber lugar a la pr'lvishm de b
plaza,

Cuando Si~a llna sola la pI J,ZB objeto (h' i", pI' i\¡::ilÓn, el cl11_
bunal hará ia propuesta a ia"or del ¡'spllanlc que h<lya al
canzado el mayor número de yotos" dentro de la condición es
tablecida en el párrafo anterior. En otro caso, rE'unido el Tri
bunal al día siguiente de la votacIón definitiva y convocados
tos opositores por él designados, el PresIdente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada. en virtud de di
cha votación, para qUe elijan plaza entre las vac:mtes, ya por
"i, ya por persOlu autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto (k ",lCCclún de pla
zas ni la designase en instancía formal o por nersona (lebida
mente autorizada. el Tribunal acordará par:~ cHál ha de ser
propuesto, ap~lando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados () por el Tribunal, en
el ca.so previsto en el panaro anterior. cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta.
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma, y en el término de tres días. a partir de la fecha de
aquélla. s~rá elevada, con el expediente del eoncurw-oposicíón
por el Presidente del Tribunal. al Minjo;tf~rio de Educación .v
CIencia.

VlIL Prrsenlacitin de documc L',),,;

24. Los aspirantc·:s propue:~tos por el TribtHldl pre :entarán
::mte este Departamento, dentro del plaZD de treinL.1. dias hábi··
les, a partir de la publicación pUl' el Tribunal el" la pmpuesta
formulada, los documentos que a contímwdón sr ~'phalan:

1." Partida de nacimient.o.
2.° Título de Doctor.
3." Certificación negativa de allh!tedenlcs per,¡:k~ e.\tE:ndi,

da por el Rp-gistro Central de Penados y Hebeldu:,
4." Certificación de no padecer enfermec]¡td infec!.(lconla

giosa ni defecto físico psiquico que inhabilitE' pnr~., el s{Tvicio.
Dicha certificación deberá ser expedidn por un Médico del Cuer+
po de Sanidad Nacional o por cualquier otro. ('ron el vi:oto bue
no de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femenino", cer1ific;:t:·ic!1 de
haber cumplido el Servicio Social, o de fsL:lr {,>;cntos de ;;\1

cumplimiento, en la fecha de presentación dE' docu!Ylentos.

Los documentos citados en los números 3," y 4.", deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha en
que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecln

Quien,,::; dentro del pbzo inelicado, y salvo casos de fuerza
mayor !W pre3t'llhlH'1l su do¡;umentación, no podrán ser nOl11
brados y quedarán anulaebs tocias sus actuadonf's, sin perjuicio
til'_ la responsabilidad en que hubi(~ran podido incurrir, por fal
sedad en la. insüll1cia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
?dicional. efectuando nueva votación, conforme al procedimien
to seflalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi...:
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposicíón.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun·
cionarios públíco& estarán exentos de justificar docmnental
mente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del
Mintsterio u Ol'gBnismo de que dependan acreditando su con·
dieión y ell<1.ntH5 circunstancias consten en su hoja de ser~

vicIOS

IX, Toma dI' posesitj;¡

2iJ. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal.
una. vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, den
tro del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombn.miento. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis~

pueslo en el articulo fl7 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

En el acto de pos('sión. };(' Drestara juramento de acata
mienl0 a íos Principios Fundamentales del Movimiento Nacio 4

nal :v dcmá:..; Leyes FUl1dam!'ntules del Reino_

X Norma::; ifJwil's

2(; La ,'CllVuu,ruda y ~;m; ba,,:c:> y cuantos actos adminis
traL1VOS SE derÍ\"l~n de ésta y de h actuación del Tribunal. po
drán Séf ilnpugnados por los interesados, P-11 los casos y en la
fornw establecidos en la Lev de Procedimiento Administrativo.

2'i. Si se produjeran en '10 sUé:esivo cambios oficiales en los
plane.~ de estudio de las resJJFctivas Faeultade.s o en la estructura
urgánk3 de la enseñanza. en especial, de los Departamentos
univCl~j1.a,rios, las Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden mo
tívüd,l. al de;,;empeito de la disciplina que haya venido a sustí
tl1i.r () H de~~,üTolbr la que teniall dentro de su Universidad.

Mr<drir.t J:¿ de juto de 1971 El Director gCllf'ral de Univer~

sidadf~ e In\'c"tigaci\)H, Enriqut" Costa No\'eíla.

ORDK\ de 12 !ir; j¡¡!io dI' lYí'1 por la que se (ll1Un~

cUl a r:;o1/(:l,r~o-()1J()::dci(Jn la pht;:;a de Pl'ofe~or aqre
(fado dJ' «Lengua J/ Uteratlll'a inqlesall de la Facu.l
tad de Filosofia :ti Le/ras de la Unirersidad de Gra
nada

lllfli) Ar. Vac;:mte en la F<1cultad de FiloRofia y Letras de la
Univusidad de Granada la plm~a de profesor agregado de «Len
gua y Litemtura inglesa)),

Este Ministeriu, de conformidad con la propuesta del De
canato :v H,edorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superiol' de Personal. ha rcsiJelto anunciar la mencionada pla
~a para su provisión f:. concurso-oposidún en turno libre,

Los aspirrmLes. para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la DirecCÍón General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que en las mismas se seúalan.

Lo digo a V, 1. para su conocindenlo y ('fl"<~tos

DioR g'l1:1rd,,, ;1 V. r. muchos aflOs.
Madrid. 12 ele julio d!" 1971

VILLAR PALAS!

lJmc s¡ Dire~'tor gPjH~l··11 de Uni\f'rsicl;tdf's e Investigación,

AN tiNelO

En ewnplimiFnto de lo dispuesto por Orden de esta fEcha,
por la que ¡-;e convoca para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, la plaza de Protesnr agregado de «Lengua y Lite
ratura ingle::a', d,:! la Facultad de Filosofía y Letras de la
FnÍversirlad de C¡'nwarla.

Eskt Dirección GenEral IlhCf ;)üblicaH hl.s norn~B:s por las qll~
hahrá de rEgir el menCIOnado cOllLurSO-OP¡SlClOl1, Y que son
",lg'li('n1c: .

El "0.11!. ut"C!u opo~üciún :;1" fe;;;irá por lo esta1)1cci..Jo f:n L::.
(: OrdeD de C,iJ1voc:ltOl'i,,: Ley 83/1%5, de 17 de jnlla, so~

',¡dura dE las F"culLlde& Uni\'ersitnritlf, y su profesorado;


